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te úeeitam tt>xt̂  oQciaj j «otenueo ei úe ;»e 
diapoBicionee uflcialeB, cualquiera qne sea en 

or^on, pnblicadafl en la Gaceta de Manila, poi 
¿o tanto serán obligatorias en en cumplimiento. 

(Superior DeereU) d» PC áe Febrero de 1661) 

IfisAxi BBBcritoreB íorsoaoe á la tíaQeta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando sa importe los qse paedan, y sapliendo 
por los demás los fondos de las reepectivat 
proTincias. 

(Real orden dg 26 de Setiembrt de 18*1). 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 

Reales órdenes. 
MmiSTEKio DE ULTRAMAR.=Núm. 816.— 

Excaio. Sr.—Por Real órden de 7 de Agosto 
último el Excmo. Sr. Ministro de Fomento dice 
al Excmo. Sr. Ministro de este Departamento 
lo siguiente:—Resultando de los informes emi
tidos por la Junta consultiva de caminos, ca
nales y puertos y por la de profesores de la 
Escuela especial de Ingenieros del mismo cuerpo, 
que la obra titulada «Curso de materiales de 
construcción» escrita por D. Manuel Pardo, 
Ingeniero Jefe y profesor de dicha escuela, és 
digno del mayor elogio por el método y acierto 
con que se desarrolla los múltiples asuntos de
que trata, presentados con verdadero carácter 
de aplicación y relacionados del modo mas 
conveniente con los de otras asignaturas de la 
carrera y que es un trabajo beneficioso para 
la enseñanza y de útil aplicación para cuan
tas personas se ocupan en la dirección y eje
cución de obras de todas clases, S. .Vi. el Rey 
(q. I >. g.) de conformidad con lo propuesto en 
los mencionados informes, ha acordado: P r i 
mero. Ueclarar de gran útilidad para la ense
ñanza y para las personas que hayan de pro
yectar ó dirigir construcciones de todas clases 
la obra titulada «Curso de materiales de cons
trucción» escrita por D. Manuel Pardo, Inge
niero Jefe y profesor de la escuela especial de 
Ingenieros de caminos, canales y puertos. Se
gundo. Que se recomiende la adquisición de 
dicha obra al personal de Ingenieros y al fa
cultativo de Obras públicas al servicio del Es
tado. Y tercero. Que por la Dirección gene
ra l de Obras públicas se adquiera el número 
de ejemplares que estime conveniente habida 
consideración á la utilidad de dicha obra y á 
la conveniencia de resarcir en parte los sacri
ficios hechos por su autor para publicarla en 
una edición tan esmerada como poco usual 
hasta ahora en España para materias de esta 
clase. — Lo que de Real órden comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro de Ultramar traslado 
á V . E. á fin de que se sirva recomendar al 
personal facultativo de Obras públicas de esas 
Islas la adquisición de dicha obra y autorizar 
á la Inspección general de los mismas para 
que con cargo á ios fondos del material de 
oficinas pueda adquirir el número de ejempla
res que conceptúe necesario para el servicio 
de dicha dependencia y de las Jefaturas del 
ramo en la provincia. Dios guarde á V. E. 
muchos años . Madrid 7 de Octubre de 1885. 
E l Subsecretario, J . García López.—Sr. Gober
nador General de las Islas Filipinas. 

Manila 18 de Noviembre de 1885.—Cúm
plase, publíquese y pase á la Dirección gene

ral de Administración Civil , para los efectos 
que procedan. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 801.— 
Excmo. Sr.—Visto ei expediente promovido 
por la Jiinta de obras del puerto de Víanila, 
que remite V . E. con su oficio núm. 140 de 
20 de Marzo último, para que se declaren 
exento del impuesto de lonelage establecido 
como arbitrio para dichas obras, á los buques 
mercantes que entran en aquel puerto, siem
pre que no verifiquen operación alguna de co
mercio en carga ó descarga de efectos ú ob
jetos que constituyan especulación, CUJA pro
puesta apoya ese Gobierno Geueral. Conside
rando que la medida que solicita dicha Junta, 
puede llevar al puerto de Manila, una parte 
de las muchas embarcaciones que afluyen en 
busca de fletes á otros puertos, que conviene 
ensayar dicha reforma para ver los rebultados 
que produce que no pueden apreciarse desde 
luego por carecerse en este Ministerio de los 
estados de recaudación del impuesto de tone-
lages, antes y después de establecidos ios ar
bitrios para las obras del puerto de Manila, y 
oida la Sección de Ultramar del Consejo de 
Estado, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer: que se declaren exentos dei pago 
del arbitrio de tonelage á los buques mercantes 
que entren en aquel Puerto, y no verifiquen 
operación alguna de Comercio, en carga ó des
carga de efectos ú objetos de su especulación, 
que propone la Junta de obras del puerto de 
Manila, y se manifieste á V. E., que remica 
periódicamente á este .Vlinisterio, cada seis me
ses, un estado en el que se detallen el número 
de buques, que sin efectuar operación alguna 
de carga y descarga, hayan entrado en el 
puerto de Manila, desde el dia en que se esta
blezca la exención de que se trata, y el de las 
entradas en un periodo igual á que se re
fiera el cuadro, anterior á la exención de dicho 
impuesto; el importe de lo recaudado por el 
mismo en dicho período; el aumento en la en
trada de buques en ese puerto, que la exen
ción de que se trata ocasione, y todos cuantos 
datos se juzguen precisos para formar un ju i 
cio exacto respecto á este particular. De Real 
órden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 1.° de Octubre de 1885. 
—Tejada.—Sr. Gobernador General de las Is
las Filipinas. 

Manila 18 de Noviembre de 1885. —Cúm
plase, publíquese y pase á la Dirección gene
ral de Administración Civil , para los efectos 
que procedan. 

TERRERO. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

\ Servicio de la Plaza para el di.a 6 de Diciembre 
de 1885. 

1 Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia 
j los mismos.—Jefe de dia.—El Teniente Coronel Don 
i Federico Novellas.—Imaginaria.—El Teniente Ooro-
| nel Comandante, D. Angel Rodríguez.—Hospital y 
j provisiones, Artillería.—Paseo de enfermos, núm. 1. 
! De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Mi-
' litar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor 

interino, José Pregó. 

Marina. 
AVISO Á LOS NAVEGANTES 

Núm. 13. 
DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, debe-
' rán corregirse los planos, cartas y derroteros 
j correspondientes. 

OCEANO BOREAL. 
Islandia. 

Isla al S. de Islandia, A. H . , núm. 8[49. Pa
rís 1885). En Julio de 1879, por el torrero del 
faro de Reikianees, se comunicó la existencia 
de una isla á 14 millas al O. 1(4 NO. de la 
isla Eldey, situada en la punta SO. de Islan
dia. El Comandante de la estación francesa de 
Islandia ha hecho explorar el indicado lugar, 
y no se ha encontrado señal alguna de tierra. 

OCEANO ATLANTICO SEPTENTRIONAL. 
Francia (costa O.) 

Muerto en el puerto de Brest. A. H-, núm. 
! 8[50. París 1885). Un muerto de grandes di 

mensiones y pintado de blanco, se ha fondeado 
en el puerto de comercio de Brest, delante de 

I la dársena del NE. 
i Carta número 189 de la sección I I . 

Estados-Unidos. 
i Boya al S. de la isla l>utch, bahía Narra-

gansett. A . H . , núm. 8[5. París 1885). Una 
boya con percha (número 1) negra, se ha co
locado, por 4m,5 de agua, frente al extremo S. 
de la isla Dutch, bahía de Narragansett, en las 
enñlaciones siguientes: el faro de la isla Dutch 
al N . 23° E.; la punta E. de la isla Dutch 

| al N . 37° E.; la punta O. de la isla Dutch al 
! N . Io E.; eí Ferry wharf de la isla Conanicut 
; al S. 89° E. 
i Marcaciones verdaderas.—Variación: 10° 30c 
! NO. en 1885. 
i Boya sobre el manchón recientemente des

cubierto al S. de la roca Seal, entrada de la 
bahia Narragansett. (Rhode Islaud). (A. H . , 
número 8[52. París 1885). Una boya con percha 
(número 2} roja, se ha colocado por 6 metros de 
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agua, sobre el menor fondo del manchón reciente
mente descubierto al S. de la roca Seal, á la entrada 
de la bahia Narragansett (véase Aviso núm. 230 
de 1884). 

Desde esta boya se marca: la roca Seal al N . 2o 
O. á 1(2 milla; el faro de Beaver Ta i l al N . 71* 
O. á 2 millas 1[2; el barco faro del arrecife Brenton 
ai S. 77° O. á 1 milla 3\S y el extremo S. de las 
rocas Cosgeshall al N . 63° E. Á 1 milla 3i4. 

Cuando se entre en la bahía Narragansett, proce
diendo del E. se deberá, para franquear este man
chón, mantener la luz de Beaver Tai l al N . del 
ONO. hasta qne se marque al N N B . la roca Seal. 

NOTA. Con el aumento de esta boya, la numera
ción de las boyas rojas de la pasa del E., ha variado: 
por lo cual la hoya del arrecife Brenton ha venido 
á ser la número 4, y así sucesivamente avanzando 
hácia el N . 

Marcaciones verdaderas. —Variación: 10° 30( NO. 
en 1885. 

Carta número 588 de la sección I X . 

MAR MEDITERRÁNEO. 
España (costa E.) 

Aimadraba de Calpe. E l Comandante de Ma
rina de Alicante, participa que el 20 del cor
riente Enero quedó c a í a l o el copo de la a lma
draba de Calpe, perteneciente al distrito de Altea. 

OCEANO PACÍFICO MERIDIONAL. 
Nueva Zelanda. 

Luces de dirección del puerto de Waitapu; isla 
del Medio. (A. H . , núm. 8(53, París 1885). E l 15 de 
Noviembre de 1885, habrá tenido lugar un cam
bio de color en las luces de dirección, encendidas 
el 10 de Setiembre procedente ên el puerto de 
Waitapu, isla del Medio (véase Aviso núm. 201 
de 1884); la luz tija verde de dentro debe ser ahora 
fija roja. 

Luz en el cabo N . del puerto de Kaipara isla 
del Norte. (A. tí., núm. 8|54. París 1885). En el 
cabo N . del puerto de Kaipara, se ha encendido 
el 1.° de Diciembre de 1884 (véase Aviso núm. 2 0 i 
de 1884) una luz, con destellos, cada 10 segundos, 
©tevada 84m,5 sobre el mar y visible á 23 millas, 

j 1., .o r.TUa puede marcarse entre el N . 21* O. 
y el 8. 59° E. También se vé desde el puerto 
cuando no la ocultan las dunas. 

E l faro, de l '¿m^ de altura, está pintado de rojo. 
Situación aproximada: 36° 23' S. y 179° 39' O. 
Marcaciones verdaderas .—Variación: 13° 45' NE. 

en 1885. 
Carta número 469 de la sección I . 
Madrid 24 de Enero de 1885.—El Director, I g 

nacio García Tudela. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE H A C I E N D A 

D E F I L I P I N A S . 

Babil Asensio Gaspar, Cabo 1.° de la 1.a Com
pañía del 2.° Tercio de la Guardia Civil , su apode
rado ó representante en esta Capital, se servirá 
presentarse en el negociado de partes de esta In
tendencia general, para enterarle de un asunto que 
le concierne. 

Manila 4 de Diciembre de 1885 .=Luna . 

Celebrada en 26 del pasado la 88.a subasta 
para la amortización de Billetes del Tesoro, creados 
por decreto de 6 de Abr i l de 1877 ante la Junta 
de amortización de la deuda de Colecciones de ta
baco, con las formalidades prefijadas en la convoca
toria publicada en la Gaceta del dia 4 del mismo, 
no se ha presentado ninguna proposición. 

Lo que se anuncia en la «Gaceta» oficial» para 
general conocimiento. 

Manila 4 de Diciembre de 1885.—Luna. 

Consiguiente á lo dispuesto en el Real De
creto de 22 de Marzo de 1878, que s a n c i o n ó la 
e m i s i ó n de Billetes del Tesoro de estas Islas, 
creados por decreto del Gobierno general de 
las mismas de 6 de A b r i l de 1877 para pago de 
las cosechas atrasadas de tabaco, he acordado 
que el dia de Diciembre p r ó x i m o á las diez de 
suTrnafíana, se verifique ante l a Junta general 
de a m o r t i z a c i ó n de la deuda de Colecciones de 

tabaco, que para este efecto se c o n s t i t u i r á en 
el s a lón de actos públ icos de esta Intendencia 
general, sito en el edificio antigua Aduana la 
89.a subasta, para la a m o r t i z a c i ó n de dichos cré
ditos. 

L a cantidad que se destina á dicha amortiza
ción é s la de 8.333 pesos 33 c é n t i m o s . 

E l t ipo á que el Tesoro a d q u i r i r á los expre
sados Billetes és el de ochenta por ciento de su 
valor nominal , que se ha dignado fijar para esta 
subasta el Excmo. 8r. Gobernador General, de 
acuerdo con la Junta de Autoridades, á tenor 
de lo preceptuado en su decreto de 17 de Mayo 
de 1878; no a d m i t i é n d o s e las proposiciones que 
no e s t én dentro de és te , y prefiriendo las de 
tipo m á s bajo en l a forma que se expresa á 
con t inuac ión . 

Las personas que deseen interesarse en la 
subasta de dichos efectos, p o d r á n verif icarlo con 
su jec ión á las reglas y formalidades siguientes: 

Las proposiciones que se presenten han de 
i extenderse con sujeción al modelo que se in 

serta á seguida de este anuncio, y se e x p r e s a r á 
en ellas la sé r i e , n u m e r a c i ó n por ó r d e n corre
la t ivo de menor á mayor é impor te nominal de 
los t í tu los que los proponentes se comprometen 
á entregar, a s í como el va lor efectivo al t ipo 
que fijen en su propos ic ión , en el concepto de 
que no p o d r á n fijarse diversos tipos en una 
misma p ropos ic ión . 

Los precios á que se ofrezcan los Bil letes 
se e x p r e s a r á n en letra, en pesos fuertes y cén
t imos de peso, sin hacer m é r i t o de quebrados 
de c é n t i m o . 

Los licitadores p r e s e n t a r á n sus proposiciones 
en pliegos cerrados, y en el sobre se e x p r e s a r á 
el nombre del presentador, la subasta á que se 
refiere y el n ú m e r o de los que contenga el 
pliego, los cuales se e n t r e g a r á n a l Sr. Presi
dente de l a Junta; dándose , para la presenta
ción, un plazo de quince minutos á contar desde 
la fijada para la subasta. Pasado dicho plazo, 
y p r é v i a lectura por el Escribano de Hacienda 
del anuncio de la subasta, se p r o c e d e r á por 
el mismo á l a apertura de los pliegos, que 
para este efecto le p a s a r á el Presidente, des
echándose desde luego las proposiciones que con
tengan t ipo superior al s e ñ a l a d o ; y admi t i én 
dose las que no excedan por el ó rden siguiente. 

Clasificadas las proposiciones de menor tipo 
á mayor, s e g ú n el precio de cada una, comen
z a r á l a a d m i s i ó n prefiriendo siempre las de pre
cios m á s bajos. 

En igualdad de precios, se d a r á la preferen
cia á las de menores cantidades; en la i n t e l i gen 
cia de que para este efecto, se c o n s i d e r a r á n 
como una sola p ropos ic ión todas las suscritas 
por un mismo interesado á un mismo cambio, 
y entre las de tipo y suma igual se h a r á la ad
jud icac ión por sorteo. 

Cuando se llene la cantidad s e ñ a l a d a para la 
subasta, las proposiciones que no hayan tenido 
cabida, q u e d a r á n desechadas. Si la ú l t i m a ad
mi t ida hasta entonces excediese de la expresada 
cantidad, se r e d u c i r á á la que baste para su 
completo; y si hubiese en este caso dos ó m á s 
proposiciones, se ad jud i ca rá la suma en cues t ión 
por sorteo entre los firmantes de é s t a s . 

Esto mismo se ver if icará cuando resulten 
admitidas dos ó más proposiciones iguales por 
l a to ta l cantidad del remate. 

Los tenedores de Billetes del Tesoro residen
tes en las Colecciones y provincias, p o d r á n mos
trarse parte en la subasta, enviando sus pro
posiciones en pliegos cerrados, y bajo doble sobre 
a l Escribano de Hacienda, por conducto del res
pectivo colector ó Reverendo Cura P á r r o c o ó 
directamente al Presidente de la Junta, debiendo 
hacerlo en pliego certificado en uno ú otro caso. 

Los Billetes que se adquieran por consecuen
cia de las proposiciones admitidas, se presenta
r á n en l a T e s o r e r í a Central, si fueren de perso
nas que han suscrito sus proposiciones en esta 
Capital , ó que siendo de provincias, les convi

niere verificarlo en Manila, á los 15 dias ^ 
adjudicac ión de la subasta, y á igual número 
de dias después de recibido el aviso que a l efecto 
le d i r i g i r á el Presidente de la Junta de amor. 
tizacion a l Adminis t rador ó Subdelegado deHa. 
cienda, quien d e b e r á dar conocimiento de él 4 
los interesados, si fuesen de las enviadas de las 
Colecciones ó provincias. 

Unos y otros se a c o m p a ñ a r á n con dobles 
facturas y conteniendo al dorso de los Billetes 
el siguiente endoso: " á la Junta general (je 
a m o r t i z a c i ó n de la deuda de Colecciones dg 
tabaco, para su a m o r t i z a c i ó n por subas t a» , y 
la fecha y firma del proponente, y en aquellos 
se p o n d r á la n u m e r a c i ó n por ó r d e n correlativo 
de menor á mayor , no a d m i t i é n d o s e otros Bi-
lletes que los designados en los pliegos de pro-
posiciones. Una de las expresadas facturas se 
devo lve rá a l interesado con el " E e c i b í " de la 
oficina en que se presenten, para su res
guardo. 

Los Adminis t radores ó Subdelegados de Ha
cienda públ ica de provincias, á quienes se pre
senten facturas con Billetes admitidos en la su-
basta, los r e m i t i r á n inmediatamente en pliego 
certificado a l Presidente de l a repetida Junta, 
para que disponga su c o m p r o b a c i ó n con los res
pectivos talones. 

Comprobados que sean los t í tu los de unos ú 
otros rematantes con sus respectivos talones, y 
declarados leg í t imos , el Intendente general de 
Hacienda, Presidente de la Junta de amortiza
ción, d i s p o n d r á que la O r d e n a c i ó n de Pagos ex
pida los oportunos l ibramientos á favor de aque
llos, y a n u n c i a r á en l a Gaceta de Manila el 
dia en que pueden estos hacerlos efectivos en 
la T e s o r e r í a Central, en cuyo acto debe rán pre
sentar la factura que les sirve de resguardo de 
aquellos. E n caso de que la ad judicac ión del 
todo ó parte de la cantidad, se hubiese he
cho á favor de a l g ú n proponente con resideacia 
en provincias, que no hiciese uso de la facultad 
de presentarlos en la T e s o r e r í a Central , se co
m u n i c a r á n las ó r d e n e s oportunas al Administra
dor ó Subdelegado de Hacienda, para que veri
fique el pago, p r év i a p r e s e n t a c i ó n de la factura, 
resguardo de que antes se t rata . 

Mani la , 30 de Noviembre de 1885.—Luna. 

MODELO D E PROPOSICION. 

D vecino de ofrece para su amor
t izac ión en la subasta que ha de celebrarse en 
Mani la el dia de de 188 los bi
lletes del Tesoro de la emi s ión decretada en 6 
de A b r i l de 1877, que á c o n t i n u a c i ó n se expre
san, importantes pesos nominales al cam
bio de pesos cén t s . por 100 de su va
lor nominal , y con sujec ión á las condiciones 
que comprende el anuncio para la misma, pu
blicado por la Intendencia general de Hacienda. 

Valor nominal Número 
de billetes 
ofrecidos 

por cada sé
rie. 

Séries á 
que perte

necen. 

Numeración 
correlatiya de los billetes 

de menor á mayor. 

de los billetes 
ofrecidos por 

cada série. 

Pesos. Cént. 

Total nominal . . 

R E S U M E N . 

N ú m e r o de billetes ofrecidos. . . . • 
Va lo r nominal de todos ellos. . $ . . • 
Impor te efectivo de los mismos a l t ipo de 

esta p ropos i c ión . . • 
de de 188 

(Fi rma del proponente). 

MODELO D E F A C T U R A . 
Factura de billetes del Tesoro de la emi

s ión decretada en 6 de A b r i l de 1877, impor' 
tantos en jun to pesos nominales que ^ • ' ' 
vecino de presenta en la (aquí se expresar» 
si es en la T e s o r e r í a general. Admin i s t r ac ión <> 
Subdelegacion de Hacienda), los cuales van en
dosados á la Junta general de amortizacio11 
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¿e la deuda de Colecciones de tabaco para su 
amor t i zac ión por subasta, por haber sido ad
mitida l a p ropos i c ión , que para t a l efecto hizo 
el que suscribe en la celebrada en Mani l a el 
¿ía de de 188 y cuya pre
sentación se verifica para los efectos de su pago 
en me tá l i co . 

Número 
je billetes 

ofrecidos 
^or cada sé-

ne. 

Séries á 
que perte

necen. 

de. 

Numeración 
correlativa de los billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal 
de los billetes 
ofrecidos por 

cada série. 

Pesos. Cént. 
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ADMINISTRACION DE A D U A N A DE MANILA. . 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 1). Juan 

Abrisqueta, Capitán de la barca española «Josefina», 
para que por el término de seis meses, contados 
desde esta fecha, se presente por sí, ó por medio de 
apoderado suficientemente instruido, en el Nego
ciado 1.° de esta Administración, para declarar en 
el incidente de comiso de un bote, aprehendido por 
el Cuerpo de Carabineros de bahía á bordo de dicho 
buque el dia 27 de Marzo del año 1883; apercibido 
que de no hacerlo así, le para rán los perjuicios que 
en derecho haya lugar. 

Manila 3 de Diciembre de 1885. — Diego Muñoz. .2 

de 188 
(Fi rma del preseatador). 

• N O T A : — E s t a factura d e b e r á extenderse en 
un pliego entero de papel, con objeto de que 
sirva de carpeta para contener dentro los bille
tes del Tesoro que á l a misma deben acom
paña r se . 

GOBIERNO C I V I L DE M A N I L A 
Secretaría. 

En el Tribunal de Caloocan se encuentra depo
sitado un caballo con estas marca9=24=33=que ha 
sido hallado por los municipes de aquel pueblo 
-destrozando sembrados, 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Grobernador Civil, 
se anuncia en la «Gaceta» para que llegue á co
nocimiento de su dueño y pueda presentarse en esta 
Secretaría á reclamarlo dentro del término de ocho 
días, á contar de esta fecha, pues pasado el plazo i 
concediao si no se hubiese reclamado se venderá ¡ 
dicho animal en pública subasta. 

Manila 3 de Diciembre de 1885. —C. Cabo. 
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MONTE DE P I E D A D 
Y C A J A D E AHORROS D E MANILA. 

Dirección. 
Los resguardos talonarios de alhajas empeñadas 

núm.8 3352, 5169, 6221, 6960, 6961, 8763, 11864, 
11954, 11965, 15247 y 15250 de la 4.a série, de 
fechas 17 de Febrero, 24 de Marzo, 17 y 27 de Abri l , 
25 de Mayo, 16 y 18 de Julio y 15 de Setiembre 
del presente año , y de la importancia respectiva
mente de veinticinco, tres, cuatro, eacorce, ciento, 
dos, diez, doce y quince pesos cada uno; expedidos 
á f«vor de Numeriana L i m , Ambrosia Caviades, 
Paulina Narciso, Valentina Limpoco y Catalina A . 
Olaso, con cédulas personales números 287731, 
518081, 290275, 2818983 y 548603 de la clase 9.', 
expedidas las tres primeras por la Administración 
de Hacienda pública de esta Capital en ! . • de Julio, 

27 de Octubre y 17 de Noviembre del corrienta 
año, y las dos últimas expedidas también por los 
Grobernadorcillos de los pueblos de Sta. Cruz y 
Tondo en 14 y 22 de Noviembre del mismo, se ha^ 
extraviado unos y consumido otros en el incendio 
ocurrido en la calle de la Sacristía del arrabal de 
Binondo seeim. manifestación de las mismas, lo que 
se hace público para los que se crean con derecho 
á dichos documentos, se presenten en esta oficina á 
deducirlo en el término de nueve dias; en la im* 
teligencia que de no hacerlo en el referido plazo» 
se expedirán nuevas certificaciones á favor de aque
llas, en equivalencia de los primitivos resguardos 
talonarios que quedarán desde luego sin n ingún va
lor ni efecto. 

Manila 2 do Diciembre de 1885.—P. I . , V i 
cente Gorostiza. ¿t 

Providencias judiciales. 
Doa Francisco Vila y Groyri, Caballero de la órden del 

Sto. Sepulcro, Alcalde mayor y Juez de primera ins
tancia ea propiedad del distrito de Binondo, que de estar 
en actual ejercicio de sus funciones, empresente Escribana 
dáfé. 
Hago saber: que por el presente cito, llamo y emplaza 

á Faustina Santos, cuyas circunstancias personales se 
ignoran, para que en el término de treinta dias, contados 
desde la fecha de este edicto, comparezca en este Juzgad» 
ó en la cárcel de esta provincia á contestar 4 los cargos, 
que contra ella resultan de la causa núm. 5958 que se ins
truye sebre hurto, si así lo hiciere la oiré y administraré 
justicia, y en caso contrario, sustanciaré dicha causa en su 
ausencia y rebeldía, hasta dictar sentencia defiaitiva en
tendiéndose con los Estrados de este Juzgado las ulteriores 
diligencias que la conciernan. 

Dado en Binondo á 3 de Diciembre de 1885^Fran
cisco VÍ1B.=Por mandado de su 8ría., Brígido L i m . 

Don Venancio Aballa y Abella, Alcalde mayor Juez da 
primera instancia por S. M . de esta provincia de Ca
marines Norte, que de estar en el pleno ejercicio de susi 
funciones, yo el Escribano actuario doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesada 

ausente Eulalio Danés, indio, nataral de esta cabecera,, 
vecino de Capalonga, soltero, de treinta y cinco años da 
edad, de estatura regular, pelo y cejas negros, ojos pai> 
dos, nariz chata, barba poca, cara ovalada, color morena 
y tiene cicatrices en ambas rodillas, para que dentro del 
término de treinta dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto en la «Gaceta oficial» de Manila, se pre
sente en este Juzgado ó en las cárceles del mismo á laa 
resultas de la causa núm. 514 seguida de oficio en esta 
Juzgado contra el mismo por vagancia; y de hacerlo as í 
le oiré y administraré justicia, y en caso contrario sus
tanciaré v terminaré dicha causa, en su ausencia y re
beldía, parándole los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Daet á 21 de Octubre da 
1885.—Venancio Abella.=Por mandado de su Sría., Luis 
M.a Fortuñy. 

Don Mateo Fernandez y Campos, Teniente segunda 
Ayudante de la Plaza de Manila y Fiscal de una causa 
formada contra un soldado desconocido del Regimiento 
Infantería núm. 1. 
Habiéndose ausentado de la casa núm. 16 de la Plaz». 

de Calderón de la Barca donde habitaba en Marzo 
último el chino Vi-G-uango de oficio tintorero quien deba 
presentarse á prestar una declaración. 

Y usando de las facultades que conceden las Ordenanzas, 
en estos casos á los oficiales del Ejército, por el presenta 
cito, llamo y emplazo por el segundo edicto al espresado, 
señalándole la Mayoría de Plaza Puerta Parían donde 
deberá presentarse dentro del término de 20 dias á contar 
desde la publicación del presente edicto á prestar la referida 
declaración. 

Manila 3 de Diciembre de 1885.—Mateo Fernandez. 

Don Ramón Santaroraana y Fortich, Alférez de la tercera, 
Compañía del Regimiento Infantería de Manila nú
mero 7 y Fiscal de una sumaria. 
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales 

del Ejército me conceden, como Juez Fiscal de la su
maria instruida contrtt el Soldado de la cuarta compañía 
del mismo, Ignacio Catudio Dala, por el delito de exceso 
de la licencia que por enfermo y en veinte de Mayo úl
timo, le fué concedida por dos meses para el pueblo do 
Barongan (Samar) de donde es natural; por el presente 
primer edicto, cito, llamo y emplazo al referido Soldado, 
para que en el término de treinta dias, comparezca en el 
Cuartel que ocupa el Regimiento en esta Plaza, á responder 
á los cargos que en dicha causa le resultan; pues de na 
verificarlo, se le seguirá la causa en rebeldía, y será juzgada 
por el Consejo de guerra competente. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad sa 
fijará en los sitios de costumbre, y se insertará en. 
<Gaceta oficial. > 

Dado en Manila á 28 de Noviembre de 1885.—Ramon^ 
'* Santaromana. 
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B A T A L L O N DE INGENIEROS DE FILIPINAS. 
H E L A C I O N nominal de los individuos que han causado laja en el expresado, en la fecha que se indica por los conceptos que se mencionan; los cuales tienen las cantidades q ,̂ 

tam bién se citan en el fondo de haberes de individuos hajas á disposición de los interesados ó sus legítimos herederos. . _ 

Clases. 

Cabo 2 . ° 
Soldado, 

id. 
Sargento 2. 0 

Soldado. 
id. 
id. 

Teniente. 

id. 
id. 

Alférez. 

Soldado, 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Sargento 2.° 
Sargento 1.° 
Sargento 2.° 

Soldado. 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 

Sargento 2.° 
Cabo 2.° 

id . 
id. 

Corneta. 
Soldado. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id . 
id . 
id. . 
id . 
id . 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 

Cabo 1.* 
Soldado. 

id. 
id. 
i d . 

NOMBRES. 

Felipe Salucho Somalpon. 
Calixto Visitación de los Stos 
Pedro Cruz Sulit. 
Pedro León Villar . . 

Venancio Guevara David 
Zoilo de Ocampo Daquis 
Crisanto Magat Grulopa. 
Don Adolfo Arias . . 

Don Domingo Lozano 
Don Pedro Población 
Don Matias Sarries. 

Miguel de los Santos 
Marcelo San Gabriel. 
Gil Salonga . . 
Domingo Calis. . . 
Bernardo Pascual. . 
Melecio Evangelista. 
Rufino Briones. 
Ambrosio Lacanilao. 
Pedro Vivas. . 
Pedro Clemente. . 
Eriberto Cruz. . . 
Juan González. 
Antonio Abamonga. 
Petronilo Capulo. . 
Santiago Fruelda. . 
Julián Paiomillo, . 
Joaquín Rain. . 
Manuel Antón. . . 
Francisco Fernandez 
Bruno Rozón. . 
Domingo González. 
Juan Pascual. . . 
Ciríaco Duque. . . 
Manuel Galang, , 
Celedonio Cubillo. . 
Juan Nave. . . . 
Adriano Malit. . . 
Benito Pineda. . 
Catalino Elijar . 
Juan Ensebio. . 
Mariano Adriano. . 
Dionisio Fernandez. 
Pedro de la Cruz. . 
Agustín Sto. Domingo 
Cosme Cunanan. 
Bal bino Nígdao. . 
Juan Meca. . 
Florencio Liseña. 
Antonio Tangán. 
Melecio Naipa. .. 
Esteban Bagundol 
Simeón Villegas. 
Pedro López. 
Ignacio Galán. . 
Regino Estrada , 
Tranquilino de los Rey 
Tomas Guinto. . . 
José Sandíego. . 
Zacarias Policarpo. 
Juan Gabo. . . , 
Andrés Guerramara. 
Anacleto Cancio. 
Evaristo Tisorna. . 
Francisco Arat . . 
Manuel Dagodago . 
Mariano Celon. . . 
Antonio Artaso . . 
Mariano Salvo. , . 
Antonio Lozano. . 
Macario Pangan. . 
Pedro N . Cruz . . 
Antonio Pineda. . 
Agustín Nicolás . , 
Domingo de ia Cruz. 
Mariano Capati . . 
Pablo Salón . . . 
Diego Caluag. . , 
Graciano Villaflores 
Gerónimo Balatong. 
Miguel Píadad. . . 
Estanislao de ios Reyes. 
Gervasio Mangupíl Tomé 
Simeón Villegas Anloban 
José Gíronez Gruillen . 
Pío Mañago León. . 
Diego Cortés Rueda. . 
Casiaoo Pascual Pascual 
Epifanio Guinto González 

es 

Créditos. 

Posos. Cént.s 

72 1] 
22 6i 
07 
61 

36 5] 
12 7] 
91 6 
61 

Fecha del último aviso 

Mes. 

Marzo. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Abril. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem-
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Marzo. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Año. 

1885 
1885 
1885 
1885 

1885 
1885 
1885 
1885 

1885 
1885 
1885 

1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
188o 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
18851 
1885| 

5 

o 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 

o 

1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1835 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 
1885 

N A T U R A L E Z A . 

Pueblo. 

Canean (I. Siq.r) 
Baliuag. 

San Miguel. 
Cáceres. 

México. 
San Luis. 
Candaba. 
Madrid. 

Portilla. 
Villafrechoa, 

Roncal. 

Tambobo. 
Bocaue, 

San Miguel. 
San Simón. 

Angat. 
San Rafael. 
Mabalacat. 
Candaba. 

San Rafael. 
Macabebe. 
Quingua. 
Hagonoy. 

Mambajao. 
Orani. 

Corcuera. 
Guinobatan. 
Balderrobles. 
Silvamayao. 
Salamanca. 

Lubao. 
Guíguínto. 

Santa María. 
Guagua. 

San Luis. 
Poro. 

Danao. 
Santa Rita. 

Baliuag. 
Masinloc. 
Hagonoy. 
Nicacío. 

Bacarra. 
México. 

Santa María. 
San Fernando. 

Paombong. 
Lorca. 

Malabon. 
Catarman. 
Malugan. 
Síquejor. 

Vi rae. 
Baliuag. 

Santo Tomás. 
Malugan. 
Quíngua. 

Lubao. 
Gbando. 

Mabalacat. 
Ipanav. 

Mambajao. 
Tandag. 
Dapa. 

Macimog. 
Dapitan. 

Maycauayan 
Catilar. 
Alubit. 

San Jacinto. 
Guagua. 
Angat. 

San Miguel. 
Baliuag. 

San Miguel. 
Guagua. 
Malímog. 
Malolos. 

Dimageti. 
Mísamis. 
Rosales. 
México. 

Lacé ( I . Siq.r) 
Bíray. 

Oriliuela. 
México. 

San Simón. 
Paombong. 

Baliuag. 

Provincia. 

Bohol. 
Bulacan. 

Idem. 
Cáceres. 

Pampanga. 
Idem. 
Idem. 
Madrid. 

León. 
Valladolid. 

Navarra. 

Bulacan. 
Idem. 

Pampanga. 
Idem. 

Bulacan. 
Idem. 

Pampanga. 
Idem. 

Bulacan. 
Pampanga. 

Bulacan. 
Idem, 

Mísamis. 
Pampanga. 
Romblon. 

Albay. 
Teruel. 
Oviedo. 

Salamanca. 
Pampanga. 
Bulacan. 

Idem. 
Pampanga, 

Idem. 
Cebú. 
Idem. 

Pampanga. 
Bulacan. 
Zambales. 
Bulacan, 

Pampanga. 
Hocos Norte. 
Pampanga. 
Bulacan. 

Pampanga. 
Bulacan. 
Murcia. 
Caví te. 
Mísamis. 
Idem. 
Bobol. 
Albay. 
Bulacan. 

Pampanga. 
Mísamis. 
Bulacan. 

Pampanga. 

Bulacan. 
Pampanga. 

Misamis. 
Idem. 

Surigao. 
Idem. 

Mísamis. 
Idem. 

Bulacan. 
Surigao. 

Mísamis. 
Pangasínan. 
Pampangan. 

Bulacan. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Pampanga. 
Mísamis. 
Bulacan. 

Isla de Negros, 
Misamis. 

Pangasínan, 
Pampanga. 

Bohol. 
Albay. 
Alicante. 

Pampanga. 
Idem. 

Bulacan. 
Idem. 

Fecha de la baja. 

Día. 

4 
9 
8 

16 

25 
16 
21 
30 

30 
31 

7 

29 
15 
4 
9 

18 
16 
23 
13 
13 

9 
5 

12 
23 
28 
20 
13 
31 
30 
SI 
30 
12 
28 
14 
30 
8 

27 
27 
26 
12 
12 
13 
30 
13 
31 
30 
30 
30 
30 
10 
13 
21 
16 

7 
26 
16 
28 
3 

26' 
2 
8 
5 

23 
30 
15 
30 
11° 
22 
30 
31 
31 
17 
19 
1.° 

9 
7 

10 
26 
8 

30 
20 

6 
21 
31 
31 
29 
30 
24 
12 

Mes. 

Setiembre. 
Abril . 
Julio. 
Mayo. 

Idem. 
Setiembre. 

Marzo. 
Setiembre. 

Noviembre. 
Agosto. 
Mayo. 

Agosto. 
Setiembre. 

Junio. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Julio. 

Setiembre. 
Idem. 
Idem. 
Julio. 
Idem; 
Enero. 

Setiembre. 
Diciembre. 

Marzo. 
Agosto. 
Junio. 
Agosto 

Noviembre. 
Enero. 
Abri l . 

Noviembre. 
Idem. 
Julio. 

Diciembre. 
Marzo. 
Agosto. 

Setiembre. 
Octubre. 
Enero. 
Abril. 
Enero. 

Octubre. 
Noviembre. 
Setiembre. 

Idem. 
Abril. 
Agosto. 
Marzo. 
Enero. 

Setiembre. 
Octubre, 
Marzo. 
Enero. 
Febrero. 
Abril. 

Setiembre. 
Octubre. 

Abril. 
Febrero. 

Noviembre 
Juuío. 
Enero. 
J unió. 
Idem. 

Diciembre. 
Mayo. 
Marzo. 
Idem. 

Octubre, 
Noviembre. 

Idem. 
Diciembre. 
Noviembrtí. 
Febrero. 
Junio. 

Noviembre. 
Idem. 
Enero. 
Octubre. 

Idem. 
Agosto. 
Marzo. 

Diciembre. 
Noviembre. 

Junio. 
Abril . 

Año. 

1884 
1883 
1882 
1880 

1883 
1882 
1883 
1880 

1881 
1882 
1877 

1883 
1883 
1883 
1883 
1883 
1883 
1883 
1882 
1882 
1882 
1882 
1882 
1874 
1882 
1883 
1884 
188-2 
1882 
1882 
1882 
1884 
1884 
1883 
1883 
1883 
1883 
1883 
1882 
1882 
1882 
1883 
1882 
1883 
1882 
1882 
1882 
1881 
1883 
1876 
1885 
1883 
1883 
1883 
1883 
1883 
1883| 
1883| 
1882 
1882 
1883 
1885 
1883 
1882 
1885 
1882 
1882; 
1883| 
18831 
18821 
1882; 

1883; 
1881Í 
1881Í 
1881 
1881 
1882 
1882 
1883 
1882 
1883 
1883 
1881 
1883 
1883 
1881 
1881 
1881 
1881 

Motivo de la baja. 

Por fallecido. 
Por idem. 
Por idem. 
Por pase á la Península á 

continuarse sus servicios 
Por fallecido. 
Por idem. 
Por idem. 
Por pase al 3.er Tercio de| 

la Guardia Civil. 
Por id. al l.eríd. de laid. id. 
Por pase á la Península. 
Por pase al Regimiento lu 

fantería Magallanes n.03, 
Por fallecido. 
Por ídem. 
Por idem. 
Por idem. 
Por ídem. 
Por idem. 
Por ídem. 
Por ídem. 
Por ídem. 
Por idem. 
Por idem. 
Por idem. 
Por licenciado absoluto. 
Por fallecido. 
Por licenciado absoluto. 
Por id. id. 
Por pase á la Península. 
Por id. al 3.er T.0 de Policía 
Por id. á la Penísula. 
Por inútil. 
Por fallecido. 
Por idem. 
Por idem. 
Por exento en el servicio. 
Por licenciado absoluto. 
Por id. id . 
Pur fallecido. 
Por idem. 
Por idem. 
Por idem. 
Por idem. 
Por licenciado absoluto. 
Por fallecido. 
Por inútil. 
Por ídem. 
Por idem. 
Por pase á la Península. 
Por licenciado absoluta. 
Por id. id. 
Por id. id. 
Por id. id. 
Por fallecido. 
Por ídem. 
Por ídem.. 
Por licenciado absoluto. 
Por haber sido sustituido. 
Por fallecido. 
Por exento en el servicio 
Por fallecido. 
Por licenciado obsoluto. 
Por id. id. 
Por id. id . 
Por pase de reserva. 
Por licenciado absoluto. 
Por pase á la reserva. 
Por fallecido. 
Por licenciado absoluto. 
Por id . id. 
Por id. id. 
Por id . i d . 
Por fallecido. 
Por ídem. 
Por idem. 
Por idem. 
Por idem. 
Por idem. 
Por idem. 
Por licenciado absoluto. 
Por pase á la reserva. 
Por pase á Presidio. 
Por fallecido. 
Por haber sido sustituid0-
Por fallecido. 
Por licenciado absoluto-
Por haber sido dec.0 
Por pase á Presidio. J 
Por haber sido dec» ^ 
Por pase á Presidio. 
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